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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  jurídico  parlamentario,  el 
emprendimiento editorial Latitud Sur sito en la ciudad de San 
Carlos  de  Bariloche,  cuya  finalidad  es  la  publicación  de 
diversos  compendios  legislativos  provinciales,  códigos 
fiscales y aquellas obras de doctrina que se generen en el 
ámbito provincial.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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